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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

CULTURA, EDUCACIÓN Y DEPORTE
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Se hace público, para el conocimiento de las Entidades Locales, Asociacio-
nes y Entidades interesadas, que por Decreto de Presidencia nº 175, de 31 de
enero de 2008, se convocan ayudas para distintos programas a realizar en la
provincia de Huesca en el año 2008. Esta convocatoria se regirá, además de lo
establecido en la misma, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón,
por el Decreto 347/2002 (Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras
de las Entidades Locales de Aragón) publicado en el BOA nº 139 de 25 de no-
viembre de 2002; y por la Ordenanza General Reguladora de la Concesión de
Subvenciones de la Diputación de Huesca (BOP nº 76, de 21 de abril de 2006).

Los programas para los que puede solicitarse subvención son los siguientes:
1- Actividades culturales y deportivas de las Asociaciones y Entidades
2- Bibliotecas públicas municipales
3- Actividades culturales y deportivas de los Entes Locales
4- Inversiones y equipamiento Cultural de los Entes Locales
5- Inversiones en Escuelas Infantiles de primer ciclo dependientes de los

Entes Locales
NORMATIVA COMÚN A TODAS LAS SUBVENCIONES
Además de las condiciones particulares de cada una de las convocatorias,

todas las solicitudes se ajustarán a la siguiente normativa común:
1- COMPATIBILIDAD
Estas subvenciones son compatibles con otras convocadas para fines simi-

lares por cualquier Administración o entidad pública o privada.
El beneficiario tendrá la obligación de comunicar al órgano concedente la

obtención de otras subvenciones o ayudas y deberá incluirse en la documenta-
ción justificativa una relación de todos los gastos e ingresos correspondientes a
la actividad subvencionada

2- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZO
Las solicitudes se podrán presentar en el Registro de la Diputación Provin-

cial de Huesca, sito en la Calle Porches de Galicia, número 4.- 22071 Huesca,
así como en los registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la LRJ-
PAC. En la petición constará la siguiente documentación:

a) Instancia del alcalde, o Presidente de la Entidad Local o del Presidente de
la Asociación o Entidad, dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provin-
cial de Huesca, ajustada al modelo publicado en esta convocatoria. Si el benefi-
ciario es una persona jurídica: denominación, CIF, domicilio, teléfono, número
de cuenta corriente (20 dígitos), datos personales del representante, lugar, fecha
y firma. Las solicitudes para cada uno de los programas deberán remitirse de
modo independiente, entendiéndose como programas independientes también
los cuatro del programa de bibliotecas, y deberá especificarse en cada una la
cantidad que se solicita y el presupuesto total de cada actividad.

b) Propuesta del programa o proyecto cultural a desarrollar en el presente
ejercicio con el desglose presupuestario y una breve descripción de cada activi-
dad incluida en la petición. En el caso de las Asociaciones o Entidades deberá
estar aprobado por su Junta.

c) Documentación específica para cada programa cuando ésta se exija.
El modelo de instancia puede descargarse de la Web de la Diputación Pro-

vincial de Huesca (www.dphuesca.es/ Servicios al ciudadano/Subvenciones/Im-
presos). No obstante, ese modelo descargado deberá ajustarse a las singularida-
des de los modelos incorporados en el

Anexo I de la presente convocatoria.
El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales contados a

partir de la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Huesca.

Si el escrito de solicitud no reuniera los requisitos antes indicados, se reque-
rirá por escrito al solicitante para que subsane los defectos observados en el
plazo máximo e improrrogable de 10 días, quedando apercibido de que, de no
hacerlo así, se le tendrá por desistido en su petición y se archivarán las actuacio-
nes sin más trámite, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3- RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES
El plazo máximo en el que debe notificarse a los interesados la resolución

expresa será de tres meses contados desde el día siguiente a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo, la falta de
resolución y notificación producirá efectos desestimatorios.

4- JUSTIFICACION
El plazo de justificación finalizará el 10 de diciembre de 2008.
Atendiendo a casos debidamente motivados, se podrá conceder una prorro-

ga por un plazo que no exceda del inicial. Esta prórroga exigirá, para su conce-
sión, una solicitud que debe ser remitida antes del plazo de justificación de las
subvenciones, informe técnico favorable y resolución expresa.

Las justificaciones deberán ajustarse al modelo aprobado en las Ordenanzas
en vigor y que se remitirá a los beneficiarios junto al Decreto de concesión de la
subvención y deberá realizarse una justificación individualizada por cada una
de las subvenciones recibidas.

En caso de aportar justificantes que no se ajusten a las bases de la convoca-
toria o presentar la documentación justificativa incompleta, se notificará al be-
neficiario de la subvención, pudiendo el beneficiario subsanar los ya existentes
en el plazo de quince días contados a partir de la fecha de la notificación o
presentar nuevos documentos justificantes hasta la finalización del plazo de jus-
tificación.

En ningún caso se consideraran subvencionables los impuestos indirectos
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos per-
sonales sobre la renta.

Transcurridos estos plazos sin que los documentos requeridos hayan tenido
entrada en el Registro de esta Diputación o en cualquiera de las Administracio-
nes a las que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el beneficiario perderá el derecho a percibir la subvención no
justificada.

En caso de aportar justificantes válidos cuyo importe sume una cantidad
inferior a la que debe justificar el beneficiario de la subvención, el importe que
abonará la Diputación de Huesca se establecerá mediante la aplicación de fór-
mulas matemáticas de equivalencia.

5- ANTICIPOS DE PAGO SOBRE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA Y
GARANTÍAS

No se concederán anticipos de pago anteriores a la justificación de la sub-
vención.

6- OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
Son obligaciones del beneficiario:
a) La aceptación de la subvención otorgada y de las condiciones derivadas

de su otorgamiento, entendiéndose por aceptada si los beneficiarios no se opo-
nen o la rechazan expresamente en el plazo máximo de diez días contados desde
su notificación.

b) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención y
acreditarla debidamente ante la Diputación de Huesca, así como el cumplimien-
to de los requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la
misma.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y a las de control financie-
ro que corresponden a los servicios de Intervención de la Diputación de Huesca
y previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas estatal o, en su caso, auto-
nómico.

d) Comunicar a la Diputación de Huesca la obtención de otras subvenciones
o ayudas para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración o
entes públicos nacionales o europeos. En este caso deberá incluirse en la docu-
mentación justificativa una relación de todos los gastos e ingresos correspon-
dientes a la actividad subvencionada.

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por la Diputación Provin-
cial de Huesca, referente a cualquier circunstancia o extremo relativo a las acti-
vidades subvencionadas, y someterse a cuantas visitas y comprobaciones se con-
sideren convenientes para cotejar la necesidad, desarrollo y realización de las
actuaciones para las que se ha solicitado subvención, para lo que facilitara el
libre acceso a cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de esta fun-
ción por la Intervención General de la Diputación.

f) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o
frente a la Seguridad Social y no hallarse incurso en procedimiento de cobro por
vía de apremio de dudas contraídas con la Diputación Provincial de Huesca o
con el Instituto de Estudios Altoaragoneses.

g) Destinar los bienes, sobre los que se subvencionan inversiones para la
adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, du-
rante un periodo mínimo de cinco años para el fin concreto para el que se conce-
dió la subvención. Para el caso de las subvenciones concedidas para «Inversio-
nes en Escuelas Infantiles» se establece la salvedad de que en caso de dejarse de
prestar los servicios de educación infantil en la entidad local beneficiaria, no
será aplicable esta obligación.

7- MODIFICACIÓN Y RENUNCIA
La alteración de las condiciones requeridas a los beneficiarios que determi-

naron el otorgamiento de la subvención o la concurrencia de cualquier otro tipo
de ayudas sobrevenidas o no declaradas por el beneficiario que, en conjunto o
aisladamente, bien superen el coste de la actividad a realizar, bien los límites
porcentuales de la subvención tenidos en cuenta para su determinación, darán
lugar a que se modifiquen los efectos de su concesión, y, en su caso, al reintegro
del importe que corresponda.

Atendiendo a circunstancias debidamente motivadas, podrán aprobarse
modificaciones en la titularidad y el concepto de las subvenciones concedidas,
previo informe técnico, y su aprobación requerirá resolución expresa.

El beneficiario podrá renunciar a la subvención y quedará liberado del cum-
plimiento de la carga o finalidad que se halle afectada aquella. La renuncia se
formulará por escrito y deberá ser previa al inicio de la actividad subvencionada
o a su cobro. Cuando se realice con posterioridad, el beneficiario reintegrará las
cantidades percibidas.
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8- ANULACIÓN Y REINTEGRO
1. Se procederá a la anulación de la subvención y al reintegro de las cantida-

des percibidas en los siguientes casos:
a. Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para

ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.
b. Incumplimiento del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adop-

ción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.
c. Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insufi-

ciente, en los términos establecidos en las normas reguladoras de la subvención.
d. Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de compro-

bación y control financiero, así como el incumplimiento de las obligaciones con-
tables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-
miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas,
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

e. Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficiarios, así como
de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, siempre que afecten o se refieran al modo y plazo en que se han de
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

2. Cuando el incumplimiento por el beneficiario sea parcial y se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total, la cantidad a anular y, en su caso, a
reintegrar, será proporcional al incumplimiento.

3. Cuando el importe de la subvención, aisladamente o en concurrencia con
otras, exceda el coste de la actividad subvencionada, procederá la anulación y,
en su caso, el reintegro del exceso.

4. En la tramitación del expediente de anulación, total o parcial, de una
subvención se garantizará, en todo caso, el derecho del beneficiario a ser oído y
formular cuantas alegaciones estime pertinentes en defensa de su actuación.

5. El reintegro de cantidades percibidas en concepto de subvención
devengará, en todo caso, intereses de demora desde la fecha de su pago hasta la
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho
público y podrán ser cobradas con arreglo a las prerrogativas y procedimientos
establecidos legalmente.

9- PUBLICIDAD
La Diputación Provincial de Huesca publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Huesca las subvenciones concedidas con expresión de la convoca-
toria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, can-
tidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

La publicación se realizará en la primera quincena de cada trimestre natural
con relación a las subvenciones concedidas en el trimestre anterior.

En las resoluciones en las que ninguna de las subvenciones aprobadas supe-
ren el importe de 3.000,00€, la publicidad de las misma se efectuará mediante su
inserción en el tablón de edictos de la Diputación.

10- IMPUGNACIÓN
La resolución por la que se aprueban las presentes bases pone fin a la vía

administrativa, pudiendo interponer contra la misma de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 30/92, Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa, alternativamente, o
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano
que dictó el acto, o recurso contencioso administrativo, ante la Sala de lo conten-
cioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución. Si
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interpo-
nerse recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o haya producido desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que
se estime pertinente.
BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

PARA EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES CULTURALES Y
DEPORTIVAS DE LAS ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE LA

PROVINCIA DE HUESCA EN EL AÑO 2008
1- OBJETO
Es objeto de las presentes bases regular la concesión de subvenciones para

actividades culturales y deportivas organizadas por las asociaciones y entidades
culturales legalmente constituidas y que desarrollen sus actividades en la pro-
vincia de Huesca o en alguno de sus municipios.

No podrán ser objeto de subvención: las comidas de hermandad; los viajes
de carácter lúdico; el pago de orquestas y actividades musicales correspondien-
tes a las fiestas patronales, romerías, etc.; el abono de facturas de espectáculos
ya subvencionados por la Diputación Provincial a través de cualquier programa
de difusión; las nóminas de personal que forme parte de la propia estructura
estable de la asociación así como los gastos de funcionamiento de la asociación;
la adquisición de locales o edificios para las asociaciones, las obras efectuadas
en dichos locales o la adquisición de muebles, equipamiento o materiales para
estos locales o para las propias asociaciones.

2- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS
Podrán acogerse a la presente convocatoria todas las asociaciones culturales

y entidades legalmente constituidas y que cumplan con los requisitos exigidos
en la presente convocatoria.

3- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZO
Además de la documentación exigida en la normativa común, en las solici-

tudes presentadas por las Asociaciones se deberá:
A) Acreditar que el programa o proyecto cultural a desarrollar esta aprobado

por su Junta, para lo que se presentará copia del acuerdo de la Junta.
B) Acreditación del interesado de estar al corriente en el cumplimiento de

sus obligaciones frente a la Seguridad Social, así como ante la Agencia Tributaria
(Anexos II y III, en su caso). Estas autorizaciones pueden descargarse de la Web
de la Diputación Provincial de Huesca (www.dphuesca.es/ Servicios al ciudada-
no/Subvenciones/Impresos e instancias).

C) Ficha de la actividad debidamente cumplimentada (Anexo IV)
4- CUANTÍA DE LA SUBVENCION
Del importe total del presupuesto presentado por las Asociaciones y Entida-

des beneficiarias, la Comisión de Cultura y Deporte propondrá el importe de las
mismas que se hallará sujeto a la subvención de esta Corporación. De este im-
porte sujeto a la subvención, la Diputación Provincial de Huesca subvencionará
hasta un máximo del 60%. En caso de justificarse una cantidad inferior a la
establecida en el Decreto de concesión de la subvención, el importe que abonará
la Diputación de Huesca se establecerá mediante la aplicación de fórmulas ma-
temáticas de equivalencia.

El importe previsto para dichas subvenciones podrá ascender a un máximo
de 200.000 € que se aplicarán a la partida 4108-451-48900 (Cooperación con
asociaciones y entidades) de los Presupuestos Generales de la Corporación para
el ejercicio del año 2008, quedando condicionado dicho importe a la existencia
de crédito suficiente en dicha partida.

5- FORMA DE JUSTIFICACION
Para la justificación de la subvención se deberá remitir a la Diputación Pro-

vincial de Huesca:
a) Escrito de la remisión de justificación del Presidente de la Asociación o

Entidad, ajustado al modelo remitido junto al Decreto de concesión.
b) Declaración jurada del responsable, Presidente, de la Asociación o Enti-

dad o certificado de su Secretario que acredite:
- la realización de la actividad concreta subvencionada y que los justificantes

aportados corresponden a gastos relacionados directamente con la misma.
- que no se han recibido otras subvenciones o ayudas de Organismos Públi-

cos o Privados o de otros Servicios de esta Diputación que, junto con la concedi-
da por la Diputación de Huesca, superen el coste total de la actividad.

c) Índice numerado de los justificantes que se presentan, de acuerdo al mo-
delo que se remitirá al beneficiario con la comunicación de su concesión, seña-
lando conceptos y cuantías de cada uno, así como la cifra global a que ascien-
den. Los justificantes deberán estar igualmente numerados y respetar el orden
señalado en el índice.

d) Los justificantes presentados consistirán en originales o fotocopias
compulsadas de los gastos justificativos, expedidos a nombre del beneficiario y
que, en todo caso, estarán relacionados con las actividades subvencionadas.

e) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subven-
ción de la Diputación Provincial de Huesca, con fondos propios u otras subven-
ciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe de cada sub-
vención o ayuda, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades sub-
vencionadas.

f) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social. En el caso de que ya estuvieran en
poder de la Diputación Provincial de Huesca, el solicitante, siempre que estén
vigentes, podrá hacer uso de su derecho a no presentarlos.

Todos los justificantes presentados deberán corresponder a actividades rea-
lizadas en el año 2008.

6- FORMA DE CONCEDER LA SUBVENCION
Recibidas las solicitudes, serán revisadas e informadas por los técnicos del

Área de Cultura. Una vez informadas, la propuesta técnica pasará a la Comisión
informativa de Cultura quien, en el uso de sus competencias, dictaminará la
propuesta de adjudicación de subvenciones y elevará a la Presidencia de la Cor-
poración la propuesta de concesión de las mismas.

Se establecerán como criterios de selección, para la concesión de estas sub-
venciones:

a) El interés del programa propuesto de acuerdo a los intereses provinciales.
b) Su repercusión cultural tanto en el municipio en el que desarrolla su acti-

vidad la asociación como en la provincia siendo más valorados los que repercu-
tan en un ámbito territorial más amplio que el meramente municipal.

c) La gestión de programas o actos culturales que fomenten la colaboración
entre dos o más asociaciones culturales.
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BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
PARA EL PROGRAMA DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALE S

DE LA PROVINCIA DE HUESCA EN EL AÑO 2008
1- OBJETO DE LA SUBVENCIÓN
Es objeto de las presentes bases regular la concesión de subvenciones desti-

nadas a la creación o mantenimiento de bibliotecas públicas municipales de la
provincia de Huesca en los siguientes apartados:

a) Inversiones y equipamiento: realización de reformas o ampliaciones de
las instalaciones de las bibliotecas; adquisiciones de mobiliario, equipos
informáticos e infraestructuras necesarias para su funcionamiento, equipos de
reproducción documental y reprografía y programas de gestión de bibliotecas.

b) Dotaciones documentales: adquisición de todo tipo de documentos en
cualquier tipo de soporte (papel, CD, DVD, etc).

c) Promoción de la lectura y otras actividades: actividades de promoción de
la lectura realizadas por la propia biblioteca, reorganización de sus colecciones,
señalización, etc., excluyéndose la adquisición de materiales inventariables, así
como toda actividad que haya sido financiada, cualquiera que fuese su importe,
por la Diputación de Huesca. Asimismo no se podrá justificar con las nóminas
del personal que forme parte de la propia estructura estable de la entidad.

d) Creación de nuevos servicios (bibliotecas municipales, aulas de lectura,
salas multimedia o extensiones bibliotecarias): incluirán la realización de inver-
siones, la adquisición de todo tipo de equipamiento y programas informáticos y
de gestión bibliotecaria y la adquisición de dotaciones documentales.

e) Mantenimiento y actualización de los programas de gestión bibliotecaria:
restringido a los programas con FORMATO MARC homologados para la ges-
tión bibliotecaria en la provincia de Huesca: Liber Marc, Biblio 3000 y Absys.

2- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS
Podrán acogerse a la presente convocatoria las Entidades Locales de la pro-

vincia de Huesca que sean titulares de un aula de lectura o biblioteca municipal
que esté incluida en la Red de Bibliotecas Municipales de la Provincia de Huesca
o aquellas que deseen crear un nuevo servicio.

En el apartado de «Dotaciones documentales» podrán acogerse, de forma
excepcional, entes locales supramunicipales o comarcales, que presenten actua-
ciones que respondan a proyectos destinados a fomentar la lectura en munici-
pios que, por su escasa población o infraestructuras insuficientes, no formen
parte de la red de bibliotecas provinciales.

3- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZO
Además de la documentación exigida en la normativa común, las solicitu-

des deberán estar acompañadas de la siguiente documentación:
a) Para las bibliotecas ya incluidas en la red: informe del responsable de la

biblioteca en el que recogerá:
- las inversiones a realizar y su valoración económica. En el caso de inver-

siones en las bibliotecas o en la adquisición de equipamientos deberán
acompañarse de un presupuesto redactado por empresas del sector.

- Estadística de resultados de la biblioteca, según modelo facilitado por la
Diputación Provincial de Huesca.

b) Para la creación de nuevos servicios, las entidades solicitantes deberán
presentar un plan de viabilidad del nuevo servicio que deberá contener, como
mínimo, los siguientes documentos:

1. Acuerdo del Pleno donde se recoja la creación del nuevo servicio y su
dotación presupuestaria. Recogerá, así mismo, el horario de apertura al público
de dicho servicio y el personal que lo gestionará.

2. Planos, fotografías y descripción del local donde se instalará el nuevo
servicio. En caso de necesitar reformas, se adjuntará una memoria valorada de
las inversiones.

3. Otras vías de financiación, si éstas existieran.
4- CUANTÍA DE LA SUBVENCION
El porcentaje a aportar por los Ayuntamientos del total de la actuación apro-

bada será notificado a los beneficiarios en el Decreto de Concesión de la subven-
ción y se atendrá a los siguientes criterios:

a) Inversiones, equipamiento, dotaciones documentales y creación de nue-
vos servicios: a los «criterios de inversión mínima para cada Ayuntamiento»
aprobados por el Pleno de la Diputación Provincial de Huesca el día 20 de di-
ciembre de 2001.

b) Promoción de la lectura y otras actividades: del importe total del presu-
puesto presentado, la Comisión de Cultura y Deporte propondrá el importe de
las mismas que se hallará sujeto a subvención. De este importe sujeto a subven-
ción, la Diputación de Huesca subvencionará hasta un máximo del 60 %.

En caso de justificarse una cantidad inferior a la establecida en el Decreto
de concesión de la subvención, el importe de la subvención que abonará la Dipu-
tación de Huesca se establecerá mediante la aplicación de fórmulas matemáticas
de equivalencia.

El importe previsto para dichas subvenciones podrá ascender a un máximo
de:

a) Inversiones, equipamiento, dotaciones documentales y creación de nue-
vos servicios: hasta un máximo de 350.000€ que se aplicarán a la partida 4108-
451-76000 (Inversiones y equipamiento para entes locales) de los Presupuestos
Generales de la Corporación para el ejercicio del año 2008, quedando condicio-
nado dicho importe a la existencia de crédito suficiente en dicha partida.

b) Promoción de la lectura y otras actividades: hasta un máximo de 50.000
€ que se aplicarán a la partida 4108-451-46000 (Cooperación con entidades
locales) de los Presupuestos Generales de la Corporación para el ejercicio del
año 2008, quedando condicionado dicho importe a la existencia de crédito sufi-
ciente en dicha partida.

5- FORMA DE JUSTIFICACION
Para la justificación de la subvención se deberá remitir a la Diputación Pro-

vincial de Huesca:
a) Escrito de la remisión de justificación del alcalde-presidente del Ayunta-

miento o Presidente de la Corporación Local, ajustado al modelo remitido junto
al Decreto de concesión.

b) Certificación expedida por el Secretario o, en su caso, Interventor de la
Corporación Local que acredite:

- la realización de la actividad concreta subvencionada y que los justificantes
aportados corresponden a gastos relacionados directamente con la misma.

- que no se han recibido otras subvenciones o ayudas de Organismos Públi-
cos o Privados o de otros Servicios de esta Diputación que, junto con la concedi-
da por la Diputación de Huesca, superen el coste total de la actividad..

c) Índice numerado de los justificantes que se presentan, de acuerdo al mo-
delo que se remitirá al beneficiario con la comunicación de su concesión, seña-
lando conceptos y cuantías de cada uno, así como la cifra global a que ascien-
den. Los justificantes deberán estar igualmente numerados y respetar el orden
señalado en el índice.

d) Los justificantes presentados consistirán en originales o fotocopias
compulsadas de los gastos justificativos, expedidos a nombre del beneficiario y
que, en todo caso, estarán relacionados con las actividades subvencionadas.

e) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subven-
ción de la Diputación Provincial de Huesca, con fondos propios u otras subven-
ciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe de cada sub-
vención o ayuda, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades sub-
vencionadas.

f) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social. En el caso de que ya estuvieran en
poder de la Diputación Provincial de Huesca, el solicitante, siempre que estén
vigentes, podrá hacer uso de su derecho a no presentarlos.

Todos los justificantes presentados deberán corresponder a actividades rea-
lizadas en el año 2008.

6- FORMA DE CONCEDER LA SUBVENCION
Recibidas las solicitudes, serán revisadas e informadas por los técnicos del

Área de Cultura. Una vez informadas, la propuesta técnica pasará a la Comisión
informativa de Cultura quien, en el uso de sus competencias, dictaminará la
propuesta de adjudicación de subvenciones y elevará a la Presidencia de la Cor-
poración la propuesta de concesión de las mismas.

Como criterios para la concesión de subvenciones se tendrán en cuenta:
a) Resultados obtenidos por la biblioteca en su último año de gestión, que se

verán reflejados en la encuesta anual remitida por las bibliotecas.
b) Cumplimento del horario de apertura de la biblioteca, con un mínimo de

cinco horas semanales para las aulas de lectura, quince para las bibliotecas mu-
nicipales de tutela provincial y veinte para las bibliotecas municipales de tutela
autonómica.

c) La necesidad y urgencia del equipamiento o dotación bibliográfica solici-
tados.

d) Su adecuación para prestar los servicios bibliotecarios o para atender
necesidades de la biblioteca.
BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

PARA EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES CULTURALES Y
DEPORTIVAS DE LOS ENTES LOCALES DE LA PROVINCIA DE

HUESCA EN 2008
1- OBJETO
Es objeto de las presentes bases regular la concesión de subvenciones para:
a) Las actividades culturales consideradas de interés provincial y los festi-

vales.
b) Los programas, actividades culturales y deportivas organizados por los

Entes Locales de la provincia de Huesca.
No serán objeto de subvención: las comidas de hermandad; los viajes lúdicos;

el pago de orquestas y actividades musicales correspondientes a las fiestas patro-
nales, romerías, etc.; el abono de facturas de espectáculos ya subvencionados
por la Diputación Provincial a través de las Campañas Culturales, el Circuito de
Escénicas, Musicales y Plásticas en Aragón, o de cualquier otro programa de
difusión; las nóminas de personal que forme parte de la propia estructura estable
de la entidad así como los gastos de funcionamiento de las entidades locales; la
adquisición de locales o edificios, las obras efectuadas en los mismos, o la ad-
quisición de muebles y equipamiento para dichos locales.

2- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS
Podrán acogerse a la presente convocatoria todos los Entes Locales de la

provincia de Huesca que desarrollen su actividad en el ámbito territorial de la
misma y que cumplan con los requisitos exigidos en la presente convocatoria.

3- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZO
Se ajustarán a la normativa común.
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4- CUANTÍA DE LA SUBVENCION
Del importe total del presupuesto presentado por las Entidades locales bene-

ficiarias, la Comisión de Cultura y Deporte propondrá el importe de las mismas
que se hallará sujeto a la subvención de esta Corporación. De este importe sujeto
a la subvención, la Diputación Provincial de Huesca subvencionará hasta un
máximo del 60%. En caso de justificarse una cantidad inferior a la establecida
en el Decreto de concesión de la subvención, el importe que abonará la Diputa-
ción de Huesca se establecerá mediante la aplicación de fórmulas matemáticas
de equivalencia.

El importe previsto para dichas subvenciones podrá ascender a un máximo
de 430.000 € que se aplicarán a la partida 4108-451-46000 (Cooperación con
entidades locales) de los Presupuestos Generales de la Corporación para el ejer-
cicio del año 2008, quedando condicionado dicho importe a la existencia de
crédito suficiente en dicha partida.

5- FORMA DE JUSTIFICACION
Para la justificación de la subvención se deberá remitir a la Diputación Pro-

vincial de Huesca:
a) Escrito de la remisión de justificación del Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento o Presidente de la Corporación Local, ajustado al modelo remitido junto
al Decreto de concesión.

b) Certificación expedida por el Secretario o, en su caso, Interventor de la
Corporación Local que acredite:

- la realización de la actividad concreta subvencionada y que los justificantes
aportados corresponden a gastos relacionados directamente con la misma.

- que no se han recibido otras subvenciones o ayudas de Organismos Públi-
cos o Privados o de otros Servicios de esta Diputación que, junto con la concedi-
da por la Diputación de Huesca, superen el coste total de la actividad.

c) Índice numerado de los justificantes que se presentan, de acuerdo al mo-
delo que se remitirá al beneficiario con la comunicación de su concesión, seña-
lando conceptos y cuantías de cada uno, así como la cifra global a que ascien-
den. Los justificantes deberán estar igualmente numerados y respetar el orden
señalado en el índice.

d) Los justificantes presentados consistirán en originales o fotocopias
compulsadas de los gastos justificativos, expedidos a nombre del beneficiario y
que, en todo caso, estarán relacionados con las actividades subvencionadas.

e) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subven-
ción de la Diputación Provincial de Huesca, con fondos propios u otras subven-
ciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe de cada sub-
vención o ayuda, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades sub-
vencionadas.

f) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social. En el caso de que ya estuvieran en
poder de la Diputación Provincial de Huesca, el solicitante, siempre que estén
vigentes, podrá hacer uso de su derecho a no presentarlos.

Todos los justificantes presentados deberán corresponder a actividades rea-
lizadas en el año 2008.

6- FORMA DE CONCEDER LA SUBVENCION
Recibidas las solicitudes, serán revisadas e informadas por los técnicos del

Área de Cultura. Una vez informadas, la propuesta técnica pasará a la Comisión
informativa de Cultura quien, en el uso de sus competencias, dictaminará la
propuesta de adjudicación de subvenciones y elevará a la Presidencia de la Cor-
poración la propuesta de concesión de las mismas.

Se establecerán como criterios de selección, para la concesión de estas sub-
venciones:

a) El interés del programa propuesto.
b) Su repercusión cultural tanto en el municipio en el que desarrolla su acti-

vidad la entidad local como en la provincia.
BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

PARA EL PROGRAMA DE INVERSIONES Y EQUIPAMIENTO
CULTURAL DE LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA D E

HUESCA EN 2008
1- OBJETO
Es objeto de las presentes bases regular la concesión de subvenciones para

inversiones y equipamiento de las distintas instalaciones culturales de las que
son titulares las Entidades Locales de la Provincia de Huesca entre las que se
contemplan:

a) archivos
b) museos y centros de interpretación
c) salas de exposiciones
d) centros culturales
e) cines y teatros
f) restauración de bienes del patrimonio histórico-artístico
2- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS
Podrán acogerse a la presente convocatoria todos los Entes Locales de la

provincia de Huesca que cumplan con los requisitos exigidos en la presente con-
vocatoria.

3- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZO
Se ajustarán a la normativa común con las siguientes especialidades:

En todos los casos, las solicitudes deberán estar acompañadas de una Me-
moria detallada, firmada por un técnico cualificado, o presupuesto redactado
por una empresa del sector de las actuaciones para las que se solicita la ayuda y
de su valoración económica.

En las solicitudes para restauración de bienes del patrimonio histórico-artís-
tico será necesario presentar la siguiente documentación:

a. Proyecto o memoria técnica explicativa y justificativa de la intervención
y su proceso, firmada por un técnico cualificado, en la que se detallarán las
actuaciones a realizar y su valoración económica.

b. Documentación fotográfica del bien a restaurar.
c. Plano de emplazamiento
d. Planos o croquis acotados donde se definan las actuaciones a realizar
e. Certificado del Secretario de la entidad en el que haga constar a que per-

sona o entidad pertenece el bien a restaurar.
f. Será imprescindible adjuntar el correspondiente permiso de actuación del

Gobierno de Aragón cuando se trate de un bien declarado o incoado como Bien
de Interés Cultural

4- CUANTÍA DE LA SUBVENCION
El porcentaje a aportar por los Ayuntamientos del total de la actuación apro-

bada será notificado a los beneficiarios en el Decreto de Concesión de la subven-
ción y se atendrá a los «criterios de inversión mínima para cada Ayuntamiento»
aprobados por el Pleno de la Diputación Provincial de Huesca el día 20 de di-
ciembre de 2001. En caso de justificarse una cantidad inferior a la establecida en
el Decreto de concesión de la subvención, el importe de la subvención que abo-
nará la Diputación de Huesca se establecerá mediante la aplicación de fórmulas
matemáticas de equivalencia.

El importe previsto para dichas subvenciones podrá ascender a un máximo
de 950.000 € que se aplicarán a la partida 4108-451-76000 (Inversiones y
equipamiento para entidades locales) de los Presupuestos Generales de la Cor-
poración para el ejercicio del año 2008, quedando condicionado dicho importe a
la existencia de crédito suficiente en dicha partida.

5- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACION
Para la justificación de la subvención se deberá remitir a la Diputación Pro-

vincial de Huesca:
a) Escrito de la remisión de justificación del Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento o Presidente de la Corporación Local, ajustado al modelo remitido junto
al Decreto de concesión.

b) Certificación expedida por el Secretario o, en su caso, Interventor de la
Corporación Local que acredite:

- la realización de la actividad concreta subvencionada y que los justificantes
aportados corresponden a gastos relacionados directamente con la misma.

- que no se han recibido otras subvenciones o ayudas de Organismos Públi-
cos o Privados o de otros Servicios de esta Diputación que, junto con la concedi-
da por la Diputación de Huesca, superen el coste total de la actividad.

c) Índice numerado de los justificantes que se presentan, de acuerdo al mo-
delo que se remitirá al beneficiario con la comunicación de su concesión, seña-
lando conceptos y cuantías de cada uno, así como la cifra global a que ascien-
den. Los justificantes deberán estar igualmente numerados y respetar el orden
señalado en el índice.

d) Los justificantes presentados consistirán en originales o fotocopias
compulsadas de los gastos justificativos, expedidos a nombre del beneficiario y
que, en todo caso, estarán relacionados con las actividades subvencionadas.

e) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subven-
ción de la Diputación Provincial de Huesca, con fondos propios u otras subven-
ciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe de cada sub-
vención o ayuda, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades sub-
vencionadas.

f) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social. En el caso de que ya estuvieran en
poder de la Diputación Provincial de Huesca, el solicitante, siempre que estén
vigentes, podrá hacer uso de su derecho a no presentarlos.

Todos los justificantes presentados deberán corresponder a actividades rea-
lizadas en el año 2008.

6- FORMA DE CONCEDER LA SUBVENCION
Recibidas las solicitudes, serán revisadas e informadas por los técnicos del

Área de Cultura. Una vez informadas, la propuesta técnica pasará a la Comisión
informativa de Cultura quien, en el uso de sus competencias, dictaminará la
propuesta de adjudicación de subvenciones y elevará a la Presidencia de la Cor-
poración la propuesta de concesión de las mismas.

Se establecerán como criterios de selección, para la concesión de estas sub-
venciones:

a) La necesidad y urgencia de la inversión o equipamiento solicitados.
b) Su adecuación para prestar servicios culturales.
c) Titularidad pública
d) Perspectivas de fomento o creación de empleo en la entidad local
e) Mejoras del entorno natural y urbano que supone la actuación.
Además de los criterios anteriores, para las solicitudes destinadas a restau-

ración de bienes del patrimonio histórico-artístico, se valorará especialmente:
a) Urgencia en la actuación por su estado de conservación
b) Estar destinado a uso o disfrute público, en especial, a usos culturales.
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BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
PARA EL PROGRAMA DE INVERSIONES EN ESCUELAS INFANTI -

LES DE PRIMER CICLO DEPENDIENTES DE LAS ENTIDADES
LOCALES DE LA PROVINCIA DE HUESCA EN 2008

1.- OBJETO
Es objeto de las presentes bases regular la concesión de subvenciones para

inversiones en las Escuelas Infantiles de Primer Ciclo, para niños y niñas de 0 a
3 años, dependientes de las entidades locales de la provincia de Huesca y que
formen parte de la red de escuelas infantiles de primer ciclo de la Comunidad
Autónoma mediante Resolución de la Dirección General de Administración Edu-
cativa que apruebe el expediente de creación de la Escuela de Educación Infan-
til.

2- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS
Podrán acogerse a la presente convocatoria todos los Entes Locales de la

provincia de Huesca que cumplan con los requisitos exigidos en la presente con-
vocatoria.

3- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZO
Además de la documentación exigida en la normativa común, las solicitu-

des deberán estar acompañadas de la siguiente documentación:
a) Memoria detallada, firmada por un técnico cualificado, o presupuesto

redactado por una empresa del sector de las actuaciones para las que se solicita
la ayuda y de su valoración económica.

b) Copia compulsada de la Resolución de la Dirección General de Adminis-
tración Educativa del Gobierno de Aragón en la que se aprueba el expediente de
creación de una Escuela de Educación Infantil en la entidad local solicitante.

4- CUANTÍA DE LA SUBVENCION
La Comisión de Cultura y Deporte propondrá la aprobación de las actuacio-

nes sujetas a subvención, cuyo importe, que no será superior a 80.000,00€, será
notificado a los beneficiarios en el Decreto de Concesión de la subvención y
para la determinación del porcentaje correspondiente a los municipios se aten-
drá a los «criterios de inversión mínima para cada Ayuntamiento» aprobados por
el Pleno de la Diputación Provincial de Huesca el día 20 de diciembre de 2001.
En caso de justificarse una cantidad inferior a la establecida en el Decreto de
concesión de la subvención, el importe de la subvención que abonará la Diputa-
ción de Huesca se establecerá mediante la aplicación de fórmulas matemáticas
de equivalencia

El importe previsto para dichas subvenciones podrá ascender a un máximo
de 300.000 € que se aplicarán a la partida 4108-422-76200 (Transferencias de
capital para entidades locales: escuelas infantiles) de los Presupuestos Generales
de la Corporación para el ejercicio del año 2008, quedando condicionado dicho
importe a la existencia de crédito suficiente en dicha partida.

5- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACION
Para la justificación de la subvención se deberá remitir a la Diputación Pro-

vincial de Huesca:

a) Escrito de la remisión de justificación del Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento o Presidente de la Corporación Local, ajustado al modelo remitido junto
al Decreto de concesión.

b) Certificación del Secretario de la Corporación Local que acredite:
- la realización de la actividad concreta subvencionada y que los justificantes

aportados corresponden a gastos relacionados directamente con la misma y que
se ha cumplido la finalidad prevista por la subvención.

- la financiación total de la actividad, constando individualmente la totali-
dad de las subvenciones o ayudas concedidas para la misma finalidad de cual-
quier administración pública o entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, incluidas las concedidas por otro servicio o área de la Diputación Pro-
vincial de Huesca, mencionando, expresamente, que no superan el coste de la
actividad subvencionada.

c) Índice numerado de los justificantes que se presentan, de acuerdo al mo-
delo que se remitirá al beneficiario con la comunicación de su concesión, seña-
lando conceptos y cuantías de cada uno, así como la cifra global a que ascien-
den. Los justificantes deberán estar igualmente numerados y respetar el orden
señalado en el índice.

d) Los justificantes presentados consistirán en originales o fotocopias
compulsadas de los gastos justificativos, expedidos a nombre del beneficiario y
que, en todo caso, estarán relacionados con las actividades subvencionadas, pu-
diendo corresponder tanto a gastos realizados en 2008 como en años anteriores
siempre que tengan una relación directa con el objeto de la subvención .

e) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subven-
ción de la Diputación Provincial de Huesca, con fondos propios u otras subven-
ciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe de cada sub-
vención o ayuda, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades sub-
vencionadas.

f) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social. En el caso de que ya estuvieran en
poder de la Diputación Provincial de Huesca, el solicitante, siempre que estén
vigentes, podrá hacer uso de su derecho a no presentarlos.

6- FORMA DE CONCEDER LA SUBVENCION
Recibidas las solicitudes, serán revisadas e informadas por los técnicos del

Área de Cultura. Una vez informadas, la propuesta técnica pasará a la Comisión
informativa de Cultura quien, en el uso de sus competencias, dictaminará la
propuesta de adjudicación de subvenciones y elevará a la Presidencia de la Cor-
poración la propuesta de concesión de las mismas.

Se establecerán como criterios de selección, para la concesión de estas sub-
venciones:

a) La necesidad y urgencia de la inversión o equipamiento solicitados.
b) Su adecuación para prestar servicios de escuela infantil.
En Huesca, a 31 de enero de 2008.- El presidente, Antonio Cosculluela

Bergua.
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ANEXO II
AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE LA DIPUTACIÓN PRO-

VINCIAL DE HUESCA PUEDA RECABAR DATOS A LA AGENCIA TRI-
BUTARIA DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE
SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS (CONCESIÓN DE AYUDAS Y
SUBVENCIONES)
La persona abajo firmante autoriza a la Diputación Provincial de Huesca a

solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria los datos relativos al
cumplimiento de sus obligaciones tributarias para comprobar el cumplimiento
de los requisitos establecidos para obtener, percibir y mantener subvenciones y/
o ayudas de la mencionada Diputación provincial de Huesca.

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos de la conce-
sión, reconocimiento, seguimiento y control de subvenciones y/o ayudas; y en
aplicación de lo dispuesto por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 40/
1998, que mantiene su vigencia tras la entrada en vigor del Real Decreto Legis-
lativo 3/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, y en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003,
General Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión
de los datos tributarios que precisen las AA.PP. para el desarrollo de sus funciones.

A.- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN/AYUDA
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:
NIF:
FIRMA (Sólo en caso de personas físicas)
B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (SÓLO PERSONAS JURÍDICAS)
APELLIDOS Y NOMBRE:
NIF:
ACTUA EN CALIDAD DE:
FIRMA
En ............................................................................., a .......

de............................... de 200_
NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en

cualquier momento mediante escrito dirigido a la Diputación Provincial de
Huesca.

ANEXO III
AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE LA DIPUTACIÓN PRO-

VINCIAL DE HUESCA PUEDA RECABAR DATOS A LA TESORERIA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE ESTAR AL CORRIENTE
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FRENTE A LA
SEGURIDAD SOCIAL (CONCESIÓN DE AYUDAS Y SUBVENCIONES)
La persona abajo firmante autoriza a la Diputación Provincial de Huesca a

solicitar de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos relativos al
cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social para comprobar
el cumplimiento de los requisitos establecidos para obtener, percibir y mantener
subvenciones y/o ayudas de la mencionada Diputación provincial de Huesca.

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos de la conce-
sión, reconocimiento, seguimiento y control de subvenciones y/o ayudas; con el
objeto, que, previa autorización del interesado, se pueda sustituir la aportación
de los certificados de la Seguridad Social por la cesión de los correspondientes
datos a la Administración gestora de las subvenciones por parte de la Entidad
competente.

A.- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN/AYUDA
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:
NIF:
FIRMA (Sólo en caso de personas físicas)
B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (SÓLO PERSONAS JURÍDICAS)
APELLIDOS Y NOMBRE:
NIF:
ACTUA EN CALIDAD DE:
FIRMA
En ............................................................................., a .......

de............................... de 200_
NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en

cualquier momento mediante escrito dirigido a la Diputación Provincial de
Huesca.
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Se hace público, para el conocimiento de los interesados, que por Decreto

de Presidencia nº 0169, de fecha 30 de enero de 2008, se convocan las Becas
para la colaboración en la realización de actividades didácticas y en tareas de
apoyo al programa de artes plásticas de la Diputación Provincial de Huesca. Esta
convocatoria se regirá, además de lo establecido en la misma, por la Ley 7/99, de
9 de abril, de Administración Local de Aragón, por la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, por el Decreto 347/2002 (Reglamento de Bienes, Actividades,
Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón) publicado en el BOA nº
139 de 25 de noviembre de 2002 y por la Ordenanza General Reguladora de la
Concesión de Subvenciones de la Diputación de Huesca (BOP nº 76, de 21 de
abril de 2006).

BASES DE LA CONVOCATORIA DE DOS BECAS PARA LA
COLABORACIÓN EN LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

DIDÁCTICAS Y EN TAREAS DE APOYO AL PROGRAMA DE ARTE S
PLÁSTICAS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA. AÑ O

2008
1.- Contenido
La Diputación de Huesca, conforme al convenio suscrito entre esta Corpo-

ración y la Universidad de Zaragoza para el desarrollo del «Master en Museos:
educación y comunicación», convoca dos becas para colaborar en la realización
actividades didácticas y en tareas de apoyo al programa de artes plásticas de la
Diputación Provincial de Huesca.

Esta colaboración será convalidada por la Universidad de Zaragoza como
prácticas del «Master en Museos: educación y comunicación» que se imparte en
la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación de Huesca.

2.- Destinatarios
Podrán optar a estas becas tan solo los alumnos matriculados en el «Master

en Museos: educación y comunicación» en el año 2008 que se imparte en la
Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación de Huesca.

3.- Dotación económica y aplicación presupuestaria
Cada una de las becas estará dotada con 2.500 €, impuestos incluidos. El

importe de dichas becas se aplicará a la partida presupuestaria 4108-451-48100
(Premios y becas para estudios e investigación), RC nº 84 de los Presupuestos
Generales de la Corporación para el presente ejercicio.

4.- Duración
La misma que la duración académica del «Master en Museos: educación y

comunicación», prevista, como máximo, hasta el mes de septiembre del año en
curso.

5.-Compatibilidad
Estas becas son compatibles con otras becas, ayudas o subvenciones convo-

cadas para fines similares por cualquier Administración o entidad pública o pri-
vada.

6.-Forma de pago
El 50% al inicio del disfrute de la beca y el otro 50% a la recepción de la

memoria final de cada uno de las becas, si esta es informada favorablemente por
los técnicos de la Diputación Provincial de Huesca.

7.-Formalización de solicitudes
Las solicitudes deberán incluir la documentación siguiente:
a) Fotocopia del DNI con NIF.
b) Copia del justificante de estar matriculado en el «Master en Museos:

educación y comunicación» que se imparte en la Facultad de Ciencias Humanas
y de la Educación de Huesca en el año 2008.

c) Solicitud adjunta a estas bases, debidamente cumplimentada.
d) Currículo académico y profesional.
e) Propuesta de proyecto de colaboración objeto de las becas (máximo cinco

folios). El solicitante deberá indicar su disponibilidad horaria y fechas en las que
desea realizar la colaboración.

Si la solicitud de iniciación no reuniera la documentación requerida o los
datos de identificación, y/o cualquiera de los previstos en el artículo 70 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se requerirán al solicitante para que en el plazo de diez días
aporte la documentación o los datos requeridos, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 71.1 de la citada Ley.

8.- Plazo y lugar de presentación
Las solicitudes se podrán presentar en el Registro de la Diputación Provin-

cial de Huesca, sito en la Calle Porches de Galicia, número 4.- 22071 Huesca,
así como en los registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la LRJ-
PAC.

Las solicitudes deberán presentarse con anterioridad al día 22 de febrero de
2008.

9.- Resolución de las solicitudes
Las solicitudes serán evaluadas por un jurado antes del día 4 de marzo de

2008 de acuerdo al siguiente baremo:
- Currículum académico: hasta un máximo de 2 puntos
- Currículum profesional: hasta un máximo de 3 puntos
- Proyecto de colaboración: hasta un máximo de 5 puntos
El jurado propondrá a la Presidencia de la Diputación la adjudicación de las

becas, adoptándose el acuerdo por mayoría simple de los miembros asistentes,
teniendo el Presidente voto de calidad.

El plazo máximo en el que deben notificarse al interesado la resolución
expresa será de tres meses contados desde el día siguiente a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes. La falta de resolución y notifica-
ción dentro de este plazo producirá efectos desestimatorios.

10.- Jurado
El jurado estará compuesto por los siguiente miembros
Presidente
- El Presidente de la Diputación Provincial de Huesca, como titular, o perso-

na en quien delegue
Vocales
- Un representante de cada uno de los otros grupos políticos con representa-

ción en la Diputación Provincial de Huesca.
- El Jefe de la Sección de Cultura de la Diputación Provincial de Huesca.
- La Directora del «Master en Museos: educación y comunicación».
Secretaria
- María González, Técnico de Artes Plásticas, Diputación Provincial de

Huesca.
Todos los miembros del jurado tienen voz y voto, a excepción de la Secreta-

ría que tiene voz aunque no voto.
11.- Compromisos y obligaciones.
a.- La Diputación Provincial de Huesca podrá, durante el disfrute de las

becas, directamente o por delegación, evaluar el desarrollo de las colaboracio-
nes.

b.- La ayuda de Diputación Provincial de Huesca deberá de ser citada en
cuanta documentación se genere en el plazo de disfrute de las becas o en cuantos
trabajos o publicaciones figure el resultado de la misma.

c.- Los becarios se comprometen a la presentación de una memoria que
contenga los resultados finales siguiendo los objetivos planteados en la solici-
tud. Esta memoria deberá ser informada favorablemente por los técnicos de la
Diputación Provincial de Huesca para proceder al pago del segundo plazo de la
beca.

d.- Las colaboración de los becarios con la Diputación Provincial de Huesca
se compatibilizará con la asistencia presencial obligatoria en el Master y se adap-
tará a las necesidades y programación de artes plásticas de la Diputación.

e.- El incumplimiento de los compromisos adquiridos por parte de los beca-
rios permitirá a la Diputación Provincial de Huesca dejar sin efecto las becas y la
devolución por parte del becario de lo percibido.

12.- Anulación y reintegro.
Se aplicará lo dispuesto en la normativa general de subvenciones.
13.- Publicidad.
Se garantiza la publicación de esta convocatoria con su publicación en el

BOP de Huesca y con su exposición en el tablón de anuncios del Master en
Museos.

14.- Recursos.
La resolución por la que se aprueban estas bases pone fin a la vía adminis-

trativa, pudiendo interponerse contra la misma, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Aragón en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de estas bases. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime pertinente.

En Huesca, a 30 de enero de 2008.- El presidente, Antonio Cosculluela
Bergua.
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ANUNCIO
CONVOCATORIA PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, UNA PLAZA DE OFICIAL CONDUCTOR-ENCARGADO DE BRIGADA,

POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE HUESCA.
Esta Diputación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en las Bases 4ª y 5ª de la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 48, de

9 de marzo de 2007, hace público para conocimiento de los interesados, lo siguiente:
1º.- Se eleva a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a este concurso-oposición, que se hizo pública en el Boletín de la Provincia núm.

90, de 10 de mayo de 2007.
2º.- El Tribunal calificador estará integrado de la siguiente forma:
PRESIDENTE: D. Antonio José Cosculluela Bergua, Presidente de la Corporación, titular, y D. Alfredo Bretos Bolea, Diputado Provincial, como suplente.
VOCALES:
En representación del Servicio, D. Ramón Colom Gorgues, Jefe de Servicio de Obras Públicas, Cooperación y Asistencia Técnica a Municipios, y D. José

Guajardo Sinusia, Jefe de Sección de Vías Provinciales, como titulares, y D. Javier Orte Sánchez, Jefe de Sección de Obras Hidráulicas y Urbanización, y Dª. Eva
Albert Montalban, Jefa de Sección Ingeniero Industrial, acctal., como suplentes, respectivamente.

En representación de la Diputación General de Aragón, Dª. Mª Vega González López, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, como titular, y D. Juan Manuel Chica
Moreu, Jefe de Sección de Conservación y Explotación, como suplente.

En representación de la Junta de Personal, D. Raúl Llarena Abascal, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, como titular, y D. Ernesto Jiménez González, Ingeniero
Técnico Obras Públicas, como suplente.


